
s 
o 

  

  

INFORME DE COMISARIO 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y MIEMBROS DE LA 

JUNTA DIRECTIVA DEL CENTRO DE IDIOMAS FOREIGN 
LANGUAGES S.A. 

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de 

Compañías, en mi calidad de Comisario principal del CENTRO DE 

IDIOMAS FOREIGN LANGUAGES S.A., que es una Sociedad 

Anónima constituida en el Ecuador mediante escritura pública el 

día 20 de Febrero de 2004, registrada en el Registro Mercantil el 

17 de marzo de 2004, cuyo objetivo principal está orientada hacia 

la prestación de Servicios de Enseñanza de Idiomas. Y en 

cumplimiento a la función que me asigna el Art. 274 de la Ley de 

Compañías, cúmpleme informarles que he examinado el balance 

general de la Compañía al 31 de Diciembre del 2011 y el 

correspondiente estado de resultados, por el año terminado en 

esa fecha. 

2. Hemos obtenido de los administradores información sob las 

operaciones y registros que consideramos necesario. Así migo 

se incluyó la revisión de la evidencia que soporta Jas* óttas AS 

revelaciones en los estados financieros; incluyó £ nbién la s 

evaluación de los principios de contabilidad O tili osÉ 

  

          
     

    

disposiciones legales emitidas en la República dgl Zéu ; y das Y 

estimaciones significativas efectuadas por las gencia basive0 Y 

la evaluación de la presentación de los Es S08s Finangeg én 

general. 

Estos Estados Financieros son responsabilidad de Ta Gerencia de 

la Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre 

estos estados financieros basados en la revisión. 

 



  

  

3. Mi revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de 

Auditoría. Estas Normas requieren que una revisión sea 

diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los 

estados financieros no contienen exposiciones erróneas e 

inexactas de importancia. Esta revisión incluye el examen, a 

base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 

revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye 

también la evaluación de los PCGA utilizados y las estimaciones 

importantes hechas por la Gerencia, así como una evaluación de 

la presentación general de estos estados. Considero que la 

revisión provee una base razonable para expresar una opinión. 

4. En mi opinión, los estados financieros de CENTRO DE IDIOMAS 

FOREIGN LANGUAGES S.A., presentan razonablemente en todos 

los aspectos importantes, la situación financiera al 31 de 

Diciembre de 2011 y el correspondiente resultado de sus 

operaciones, por el año terminado en esa fecha, de conformidad 

con la Ley de Compañías, principios contables y disposiciones 

legales relativas a la información financiera vigentes en el 

Ecuador, de conformidad con las NEC. 

Es muy importante mencionar que los estados de resultados 

arrojan pérdidas considerables que superan el 1500% del 

Patrimonio, lo que hace poner en riesgo el estado de Empresa en 

Marcha, a menos que los accionistas realicen una capitalizadión. 

inmediata, pues podrían ser observados por el organismo de SA 

control. MES     

   
junta general de accionistas, y específicamente de ls 

determinadas en el Art. 279 de la Ley de Compañias. 

6. Los resultados de la revisión no revelaron situaciones, en las 

transacciones y documentos examinados con relación a los 

asuntos que se mencionan en el párrafo precedente, que en mi 

opinión se consideren incumplimientos importantes en los 

referidos aspectos por parte de los administradores del Centro de 

Idiomas Foreign Languages S.A. por el año terminado al 31 de  



  

  

a. 

diciembre de 2011, excepto por la falta de un apoderado principal 

que represente a las empresas extranjeras en el Ecuador. ' 

7. Adicionalmente se efectuó una revisión del control interno de la 

Compañía, pero sólo hasta donde se consideró necesario con el 

propósito de tener una base para determinar la confianza que se 

puede depositar en el mismo con relación a la revisión de los 

estados financieros de la Compañía por el año 2011. Por 

consiguiente, la revisión no abarcó todos los procedimientos y 

técnicas de control y no se llevó a cabo con el propósito de hacer 

recomendaciones detalladas o evaluar si los controles de la 

Compañía son adecuados para prevenir y detectar todos los 

errores o irregularidades que pudieran existir. 

8. Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión 

de los estados financieros se pudo determinar un razonable 

cumplimiento de políticas y procedimientos tanto contables como 

administrativos, para el control adecuado de las operaciones de la 

Compañía durante el año 2011. 

9. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas 

obligaciones, así como los criterios de aplicación de estas normas, 

son de responsabilidad de la Administración. ó 

10. Este informe debe ser leido en forma . conjunta X a 

Informe de los Administradores. a o 

Quito - Abril del 2012 

  

Atentamente, 

  
 


